
INFORME. A la señora Juez que existe respuesta por parte de las entidades 

bancarias sobre la medida decretada, el pagador Policía Nacional dio respuesta 

sobre la medida de embargo a salario del demandado, el apoderado de la parte 

demandante aporta prueba de pago de la inscripción de embargo del inmueble 

con matrícula 280-196834 en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Armenia y finalmente aporta las diligencias para la notificación personal del 

demandado. 

 

Manizales, 28 de agosto de 2023. 

 

MELISSA CORTÉS CARVAJAL 

Escribiente 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, veintiocho de agosto de dos mil veintitrés. 

 

PROCESO:  EJECUTIVO 

DEMANDANTE:  BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

DEMANDADO:  DARWIN LEANDRO SÁNCHEZ RAMÍREZ 

RADICADO:  170014003-007-2023-00443-00 

 

          

Se deja en conocimiento de la parte interesada, las respuestas de los 

diferentes bancos, donde informan lo concerniente a la inefectividad y/o 

efectividad de las medidas cautelares decretadas, para los fines pertinentes. En 

igual sentido se agrega la respuesta del pagador Policía Nacional donde indican 

que el señor Sánchez Ramírez Darwin Leandro labora en el CAI la Pradera de la 

estación de Policía Villamaría de la policía metropolitana de Manizales, devenga 

un salario mensual de 1.687.055,30 y no le figura embargo con anterioridad.  

 

 Se agrega al expediente la prueba de pago de la inscripción del embargo 

decretado sobre el inmueble con matrícula 280-196834 en la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Armenia, lo anterior para los fines pertinentes y las 

diligencias para la notificación personal del demandado, por secretaría procédase 

con la contabilización de los términos de traslado de la demanda. 

 

 Notifíquese,  

 

 

 

 

 

ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO 

JUEZ 

 

 

   



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el 

estado 

 

No.   128 DEL   29 DE AGOSTO DE 2023 

 

MARÍA YORMENZA LÓPEZ GALLO 

Secretaria 
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